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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

17 ACUERDO de 15 de diciembre de 2015, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueban las normas reguladoras del procedimiento de concesión directa de ayu-
das a Ayuntamientos para la prestación del servicio de comedor a alumnos en si-
tuación socioeconómica desfavorecida en colegios públicos durante los períodos
no lectivos de Navidad, Semana Santa y verano del curso escolar 2015-2016.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 80.1 dispone que,
con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educa-
ción, las Administraciones públicas desarrollarán acciones de carácter compensatorio en re-
lación con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones des-
favorables y proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello.

De acuerdo con ello, la Comunidad de Madrid considera prioritario que los alumnos
que se encuentren en situación socioeconómica desfavorecida reciban el servicio de come-
dor escolar en los periodos no lectivos del curso. Para ello, esta Administración mediante
las presentes normas, establece un procedimiento de ayudas a los Ayuntamientos que orga-
nicen actividades en colegios públicos de su localidad en períodos no lectivos, para com-
pensarles los gastos de prestación del comedor a dichos alumnos.

El artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, establece que podrán concederse de forma directa, y con carácter excepcional,
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Teniendo en cuenta las singulares circunstancias de estos alumnos y el interés público
y social de que todos los Ayuntamientos solicitantes puedan recibir la ayuda necesaria, y en
aplicación de lo dispuesto anteriormente, la concesión de las ayudas se establece sin con-
currencia entre los solicitantes y sin necesidad de valorar y resolver conjuntamente las so-
licitudes presentadas.

Por su parte, el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, antes citado, dispone que correspon-
de al Consejo de Gobierno aprobar la normativa especial reguladora de aquellas subvencio-
nes de concesión directa en las que exista una pluralidad de beneficiarios no singularizados
en el momento de dicha aprobación.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Depor-
te y haciendo uso de las competencias mencionadas, previa deliberación en el día de la fe-
cha, el Consejo de Gobierno

ACUERDA

Primero

Aprobar las normas reguladoras y establecer el procedimiento de concesión directa de
las ayudas a los Ayuntamientos de la Región para la prestación del servicio de comedor en
colegios públicos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria durante los períodos no lec-
tivos de Navidad, Semana Santa y verano del curso escolar 2015-2016.

Segundo

El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 15 de diciembre de 2015.

El Consejero de Educación, Juventud y Deporte,
RAFAEL VAN GRIEKEN SALVADOR

La Presidenta,
CRISTINA CIFUENTES CUENCAS
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NORMAS REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
DIRECTA DE AYUDAS A AYUNTAMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO DE COMEDOR A ALUMNOS EN SITUACIÓN
SOCIOECONÓMICA DESFAVORECIDA EN COLEGIOS PÚBLICOS

DURANTE LOS PERÍODOS NO LECTIVOS DE NAVIDAD, SEMANA SANTA
Y VERANO DEL CURSO ESCOLAR 2015-2016

Artículo 1

Objeto

El objeto de las ayudas reguladas en el presente acuerdo es la compensación a los
Ayuntamientos por los gastos realizados en la prestación del servicio de comedor a
alumnos en situación socioeconómica desfavorecida dentro de las actividades realizadas
por dichas corporaciones en colegios públicos de Educación Infantil, Primaria y Secun-
daria durante los períodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y verano del curso
escolar 2015-2016.

Artículo 2

Naturaleza jurídica y régimen jurídico aplicable

Las ayudas tendrán el carácter de subvención y se otorgarán mediante el sistema de con-
cesión directa. Se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones;
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Reglamento de
Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, aprobado por Decreto
76/1993, de 26 de agosto; el Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995, aprobado por
Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3

Beneficiarios y requisitos

1. Serán beneficiarios de las ayudas los Ayuntamientos que en los períodos no lecti-
vos de Navidad, Semana Santa y verano del curso 2015-2016 presten el servicio de come-
dor, dentro de las actividades que se realicen en dichos períodos en colegios públicos de su
localidad, a los alumnos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria o Edu-
cación Secundaria Obligatoria y que en el curso 2015-2016 les sea de aplicación la reduc-
ción o exención del precio del menú escolar por encontrarse en alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

— Ser miembro de una familia perceptora de la Renta Mínima de Inserción
— Ser miembro de una familia víctima del terrorismo
— Encontrarse en situación de acogimiento familiar.
— Estar escolarizado al amparo de los convenios y acuerdos establecidos por la Con-

sejería de Educación, Juventud y Deporte con la Agencia Madrileña de Atención
Social, con la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y con la Dirección
General de la Mujer.

Adicionalmente, se podrán incluir otros alumnos que se encuentren en situación so-
cioeconómica desfavorable justificada por informe de los Servicios Sociales Municipales,
con el límite, por Ayuntamiento, del 3 por 100 del número de alumnos de su municipio,
contemplados en el apartado 1 de este artículo. A estos efectos se tendrá en cuenta, espe-
cialmente, la condición de víctima de violencia de género de las familias de los alumnos.

2. Para obtener la condición de beneficiario, las entidades locales deberán hallarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
y no estar incursos en las prohibiciones del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Artículo 4

Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes para el período no lectivo de Navidad del
curso escolar 2015-2016 será de treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
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ción del presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. No
obstante, la resolución sobre las solicitudes solo podrá tener lugar una vez publicada la corres-
pondiente orden de declaración de créditos a la que se hace referencia en el artículo 5.

2. El plazo de presentación de solicitudes para los períodos no lectivos de Semana
Santa y verano del curso escolar 2015-2016 será el que se establezca en la orden por la que
se declare el importe de los créditos presupuestarios disponibles.

3. Para facilitar la presentación de solicitudes, la Comunidad de Madrid comunicará
a los Ayuntamientos, para cada uno de los correspondientes períodos no lectivos del curso,
los alumnos mencionados en el artículo 3.1 que se estén beneficiando de la reducción o
exención de precio del menú escolar.

Artículo 5

Orden de declaración de créditos presupuestarios disponibles

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.5 c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, los créditos presupuestarios disponibles desti-
nados a la concesión de las ayudas previstas en las presentes normas reguladoras se deter-
minarán, previa la tramitación del expediente de gasto que corresponda, en una Orden que
dictará el titular de la Consejería competente en materia educación y que se publicará en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 6

Forma y lugar de presentación de las solicitudes

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial que figura como Anexo I a este
Acuerdo, que se podrá obtener y cumplimentar a través de la página web institucional de la
Comunidad de Madrid www.madrid.org.

2. Las solicitudes se podrán presentar por cualquiera de los siguientes medios:

a) Telemáticamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de ju-
nio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, a través de
la página web institucional de la Comunidad de Madrid www.madrid.org, para lo
cual es necesario disponer de DNI electrónico o uno de los certificados electróni-
cos reconocidos por la Comunidad de Madrid.

b) Presencialmente, en cualquiera de las Oficinas de Registro de la Comunidad de
Madrid, de la Administración General del Estado, de otras Comunidades autóno-
mas, de Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, y en oficinas de Correos y
en Representaciones diplomáticas u Oficinas Consulares de España, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 7

Documentación

1. Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

a) Declaración responsable de no estar incurso el Ayuntamiento en las prohibiciones
del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, firmada por la autoridad competente, conforme al modelo que figura como
Anexo II a estas normas reguladoras.

b) Relación nominativa de alumnos que reúnan los requisitos establecidos en el ar-
tículo 3 de estas normas reguladoras en la que se indique la previsión de días no lec-
tivos en los que los alumnos participarán en la actividad subvencionada, conforme
al modelo que para el período no lectivo de Navidad del curso escolar 2015-2016
figura como Anexo III a este Acuerdo y conforme a los modelos que, para los pe-
ríodos no lectivos de Semana Santa y verano, figuren en la Orden por la que se de-
claren los créditos disponibles.

c) Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de estar al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o autorización a la Co-
munidad de Madrid, mediante el marcado de la casilla correspondiente en el im-
preso de solicitud, a realizar la consulta telemática.
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d) Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social o autorización
a la Comunidad de Madrid, mediante el marcado de la casilla correspondiente en
el impreso de solicitud, a realizar la consulta telemática.

e) Declaración responsable sobre las ayudas que hayan sido solicitadas y/o concedi-
das para la misma finalidad, o, en su caso, la ausencia de las mismas.

De conformidad con la letra e) del artículo 8 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Re-
guladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y la Orden 2532/1998, de 29 de sep-
tiembre, la acreditación de la no existencia de deudas de naturaleza tributaria con la Hacien-
da autonómica se realizará por la Dirección General de Tributos de la Comunidad de
Madrid a través de certificación que se expedirá a petición del órgano competente para la
concesión de la ayuda.

2. En el caso de presentación telemática se deberá tener en cuenta lo siguiente:
a) El formato de los ficheros de documentación que pueden adjuntarse a la solicitud

así como el tamaño máximo de los mismos deberá ajustarse a lo establecido, a es-
tos efectos, en la página web institucional de la Comunidad de Madrid
www.madrid.org

b) La documentación anexada deberá proceder del documento original y contar con
la suficiente calidad que permita su correcta visualización.

c) La entidad solicitante deberá conservar los documentos originales, pudiendo ser
requeridos por la Consejería competente en materia de Educación o cualquiera de
los órganos previstos en el artículo 14.3 de esta Orden, para su presentación en
cualquier momento de conformidad con lo establecido en el artículo 35.2 de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servi-
cios públicos.

Artículo 8

Instrucción del procedimiento

1. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección General competente en
materia de becas y ayudas a la educación.

2. Al órgano instructor del procedimiento le corresponde la realización de todas las
actuaciones previas a la resolución.

Artículo 9

Subsanaciones

Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insuficiencia de documentación,
se requerirá a la entidad solicitante para que complete o subsane la documentación en el pla-
zo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la notificación, con
la advertencia de que trascurrido ese plazo y en caso de no aportarse la totalidad de la do-
cumentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución expresa
en los términos establecidos en los artículos 42 y 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 10

Cuantía de la ayuda

La cuantía de la ayuda por cada Ayuntamiento beneficiario se obtendrá como resulta-
do de multiplicar el número de alumnos que reúnan los requisitos del artículo 3 de estas nor-
mas reguladoras por 4,82 euros por día no lectivo.

Artículo 11

Resolución

1. La resolución de concesión o denegación de las ayudas corresponde al titular de
la Consejería competente en materia de educación, que podrá delegarla en el Director Ge-
neral competente en materia de becas y ayudas a la educación.

2. La resolución se notificará a cada entidad solicitante en los términos establecidos
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y se publicará un extrac-
to de todas ellas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a los efectos del
cumplimiento de los objetivos de publicidad y transparencia de las subvenciones públicas.

3. El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de seis meses conta-
dos a partir del día siguiente a la finalización del último día del plazo de presentación de so-
licitudes. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera dictado resolución expresa, las solicitu-
des presentadas se entenderán desestimadas.

4. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid y contra ella podrá interponerse, en el plazo de un mes desde la no-
tificación recurso potestativo de reposición ante la Consejería competente en materia de
Educación, en los términos establecidos en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, o bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, ambos plazos a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y sin perjuicio de cuantos otros recursos
se estime oportuno deducir.

Artículo 12

Compatibilidad de la ayuda

Las ayudas reguladas por la presente orden son compatibles con otras ayudas o becas
con finalidad similar, provenientes de la propia Comunidad de Madrid, de otras Adminis-
traciones Públicas, de otros entes públicos o privados o de particulares nacionales o inter-
nacionales, siempre que, sumadas ambas, no se supere el coste de las cuotas correspondien-
tes a la actividad subvencionada.

El beneficiario tiene la obligación de comunicar al órgano concedente otras subven-
ciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

A estos efectos, la Dirección General competente en materia de becas y ayudas a la
educación podrá contrastar los datos aportados por cada solicitante, con los que obren en
poder de las Administraciones Públicas.

Artículo 13

Alteración de las condiciones de concesión

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, y
en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad
pública o privada, nacional o internacional deberá ser inmediatamente comunicada a la Di-
rección General competente en materia de becas y ayudas a la Educación y podrá dar lugar
a la modificación de la subvención otorgada de acuerdo con lo establecido en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Artículo 14

Justificación y pago de las ayudas

1. Con carácter previo al pago de la ayuda, en el plazo de 45 días hábiles a contar
desde el día siguiente a la finalización de las actividades subvencionadas, el órgano com-
petente del Ayuntamiento deberá certificar los gastos realizados en el desarrollo de la ac-
tuación objeto de la ayuda conforme al modelo que para el período no lectivo de Navidad
del curso escolar 2015-2016 figura como Anexo IV a estas normas reguladoras y conforme
a los modelos que, para los períodos no lectivos de Semana Santa y verano, figuren en la
Orden por la que se declaren los créditos disponibles.

A dicho certificado deberán adjuntarse las correspondientes facturas, independientemen-
te de que su abono se pueda producir después de finalizado el plazo previsto en este artículo.

2. Junto con la documentación señalada en el apartado anterior, deberán presentar cer-
tificación de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid de haber cumplido con la
obligación de rendición de cuentas anuales ante dicha Cámara, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid y la Orden de 14 de enero de 2014, del Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se regula la acreditación del cumplimiento de la obligación de rendición de cuentas
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anuales de las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid beneficiarias de subvenciones.
Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 8. e) de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, los beneficiarios deberán acreditar,
con carácter previo al pago, en la forma establecida en las letras c) y d) del número 1 del ar-
tículo 7 de las presentes normas reguladoras, que se encuentran al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social para lo cual, en caso
de que la acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones realizada en el momento de
la solicitud haya dejado de ser válida, el órgano instructor del procedimiento realizará el re-
querimiento oportuno a cada interesado.

Por último, deberá presentarse también una declaración responsable de que la entidad
no tiene deudas pendientes con la Comunidad de Madrid por reintegro de subvenciones.

3. El importe de la ayuda, una vez verificado el cumplimiento de lo establecido en
los números 1 y 2 de este artículo se transferirá a las Entidades Locales que hayan resulta-
do beneficiarias al número de cuenta bancaria que figure en la solicitud presentada.

Artículo 15

Control, aplicación y revisión de las ayudas

1. El régimen regulador de los posibles reintegros, sanciones y responsabilidades
aplicable a los beneficiarios, será el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad de Madrid.

2. En el caso de que se detectara, en cualquier momento del procedimiento, falsedad
en los datos del solicitante o en la documentación aportada, se procederá a la revocación de
la ayuda. Si esta ya ha sido disfrutada, se procederá al reintegro de las cantidades percibi-
das, junto con los correspondientes intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación vigente.

3. La Consejería competente en materia de Educación, la Intervención General de la
Comunidad de Madrid, la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, así como el Tri-
bunal de Cuentas, podrán realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes, las
comprobaciones oportunas respecto al destino y aplicación de las subvenciones, para lo
cual tanto los beneficiarios como los centros docentes quedan obligados a facilitarles cuan-
ta información les sea requerida.

Artículo 16

Recursos

Contra las presentes normas reguladoras cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a con-
tar a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Entrada en vigor

Las presentes normas reguladoras entrarán en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Habilitación

Se autoriza a la Dirección General competente en materia de becas y ayudas a la edu-
cación a establecer criterios de aplicación e interpretación de lo establecido en el presente
Acuerdo.
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Piso� � Puerta� � CP� � Localidad� � Provincia� �

�

4.-��Documentación�requerida:�
�

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta�en�la�solicitud� Autorizo�Consulta�(*)�

Relación�de�alumnos�participantes�que�cumplen�los�requisitos�de�la�
convocatoria�de�ayudas�

�� �
Declaración�responsable,�expedida�por�la�autoridad�competente,�de�no�
estar�incurso�en�las�prohibiciones�del�artículo�13.2�de�la�Ley�38/2003,�de�
17�de�noviembre,�General�de�Subvenciones.�

�� �

.�

�

�

�

�

�

�

�
�

Etiqueta�del�Registro�

Anexo�I:�solicitud�de�ayuda�económica�para�la�prestación�del�servicio�de�comedor�en�
colegios�públicos�de�educación�infantil,�primaria�y�secundaria�durante�los�períodos�no�

lectivos�de�Navidad,�Semana�Santa�y�verano�del�curso�escolar�2015-2016�
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Dirección�General�de�Innovación,�Becas�y�Ayudas�a�
la�Educación�
CONSEJERÍA�DE�EDUCACIÓN,�JUVENTUD�Y�
DEPORTE�
�

Comunidad�de�Madrid�
�

�

5.-�En�la�fase�del�procedimiento�en�que�sea�exigible�según�la�normativa�aplicable:�
TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta�en�la�solicitud� Autorizo�Consulta�(*)�

Certificado�de�estar�al�corriente�del�cumplimiento�de�obligaciones�con�
la�Agencia�Estatal�de�Administración�Tributaria� �� ��

Certificado�de�estar�al�corriente�del��cumplimiento�de�obligaciones�con�
la�Seguridad�Social.� �� ��

(*)�Autorizo�a�la�Comunidad�de�Madrid�a�recabar�los�datos�relativos�a�los�documentos�seleccionados,�eximiéndome�de�la�necesidad�de�aportarlos,�
de�acuerdo�con� lo�establecido�en�el�artículo�6.2.b)�de� la�Ley�11/2007,�de�22�de� junio,�de�acceso�electrónico�de� los�ciudadanos�a� los�Servicios�
Públicos.�

El�certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�con�la�Hacienda�de�la�Comunidad�de�Madrid�se�solicitará�de�oficio�por�el�órgano�gestor,�de�acuerdo�con�
lo�establecido�en�el�artículo�29.5�de�la�Ley�9/1990,�Reguladora�de�la�Hacienda�de�la�Comunidad�de�Madrid.�

6.-�Entidad�bancaria:���������

�
�
�
�
�
�
�

Información�Institucional�
Marque�el�recuadro�en�el�caso�de�no�estar�interesado�en�recibir�Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid.�
�

��No�deseo�recibir�Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid�
�
Si�usted�no�ha�marcado�este�recuadro,�sus�datos�se� integrarán�en�el�fichero�“Información�Institucional”�cuya�finalidad�es�ofrecerle�aquellas�
informaciones�relacionadas�con�actuaciones�y�servicios�de�la�Comunidad�de�Madrid,�recordándole�que�usted�podrá�revocar�el�consentimiento�
otorgado�en�el�momento�que�lo�estime�oportuno.�El�responsable�del�fichero�es�la�Dirección�General�de�Calidad�de�los�Servicios�y�Atención�al�
Ciudadano,� ante� este� órgano� podrá� ejercer� los� derechos� de� acceso,� rectificación,� cancelación� y� oposición,� todo� lo� cual� se� informa� en�
cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�
�
�

�
�

�����������������������En��……………..………..,�a…….....�de……..…………..…�de�201..�
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�

Los�datos�personales� recogidos�serán� incorporados� y� tratados�en� el� fichero� “BECAS�Y�AYUDAS�A�LA�EDUCACIÓN”,�cuya� finalidad�es� la�gestión�de�becas� y�ayudas�a� la�
educación�para�alumnos�matriculados�en�centros�educativos�de� la�Comunidad�de�Madrid�en�enseñanzas�no�universitarias� y�podrán�ser�cedidos�a� las�Direcciones�de�Área�
Territorial,�Consejería�de�Economía�y�Hacienda,�entidad�colaboradora�en� la�gestión�de� las�becas�y�entidades�bancarias,�además�de�otras�cesiones�previstas�en� la�Ley.�El�
responsable�del�fichero�es�el�órgano�que�figura�en�este�documento,�ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,� rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�
en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

�
�

DESTINATARIO� Dirección�General�de�Innovación,�Becas�y�Ayudas�a�la�Educación�
Consejería�de�Educación,�Juventud�y�Deporte�

�

Código�IBAN� Entidad� Oficina� D.C� Número�de�Cuenta�
� � �� � �

FIRMA�
�
�
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Dirección�General�de�Innovación,�Becas�y�Ayudas�a�
la�Educación�
CONSEJERÍA�DE�EDUCACIÓN,�JUVENTUD�Y�
DEPORTE�
�

Comunidad�de�Madrid�
�

�

�
INSTRUCCIONES�DE�CUMPLIMENTACIÓN�DEL�ANEXO�I�

���

��1.�Datos�del�Ayuntamiento�solicitante:��

Se�consignarán�de�forma�clara�y�legible�los�datos�identificativos�del�Ayuntamiento�solicitante.��
�
�
2.�Datos�del�representante:�
�
Su�cumplimentación�será�obligatoria�para�solicitar�la�ayuda.�En�el�campo�en�“calidad�de”�deberá�hacerse�constar�
el� cargo�que� desempeña� en� la�Entidad�a� la� que� representa.� En� caso� de� que� se� presente� telemáticamente� la�
solicitud�el�N.I.F.�del�representante� legal�de� la�Entidad�debe�coincidir�con�el�del�certificado�de�firma�electrónica�
con�el�que�se�presente�dicha�solicitud.�
�
3.�Medio�de�notificación:�
�
Se�debe�indicar,�mediante�el�marcado�del�símbolo���si�las�notificaciones�se�desean�recibir�por�correo�certificado�
o�de�forma�telemática.�
Para� recibir� notificaciones� de� forma� telemática� es� necesario� darse� de� alta� en� el� Servicio� de� Notificaciones�
Telemáticas�disponible�en�el�Portal�de�Administración�Electrónica�de�la�página�web�institucional�de�la�Comunidad�
de�Madrid�www.madrid.org.��
Para� recibir� notificaciones� por� correo� certificado,� deben� cumplimentarse� de� forma� clara� y� legible� todos� los�
campos�que�figuran�en�este�apartado.�

�
4.�Documentación�requerida:�
�
Es�obligatoria�la�aportación�por�el�solicitante�de�la�documentación�que�aparece�con�el�símbolo�����
La�documentación�que�aparece�con�el�símbolo���se�puede�aportar�por�el�interesado�o�bien�autorizar�su�consulta�
a�la�Comunidad�de�Madrid.��
�
5.�Entidad�bancaria:�
�
Es�obligatorio�cumplimentar�todos�los�dígitos�del�código�de�cuenta�bancaria.�
�
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� � �
� �
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

Datos�del�declarante:��

NIF�� � Apellido�1� � Apellido�2� �
Nombre� � Hace�constar�en�calidad�de� � �
Del�Ayuntamiento�(nombre)�� �
NIF�Ayuntamiento� �

Declara�
Que� la� citada� Entidad� no� se� encuentra� incursa� en� las� causas� de� prohibición� para� obtener� la�
condición�de�beneficiario�que�se�recogen�en�el�artículo�13�de�la�Ley�38/2003,�de�17�de�noviembre,�
General�de�Subvenciones�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

En�………………………………………..�,�a…….....�de……..…………..…�de�201..�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�“BECAS�Y�AYUDAS�A�LA�EDUCACIÓN”,�cuya�finalidad�es�la�gestión�de�becas�y�ayudas�a�la�
educación�para�alumnos�matriculados�en�centros�educativos�de�la�Comunidad�de�Madrid�en�enseñanzas�no�universitarias�y�podrán�ser�cedidos�a�las�Direcciones�de�
Área�Territorial,�Consejería�de�Economía�y�Hacienda,�entidad�colaboradora�en�la�gestión�de�las�becas�y�entidades�bancarias,�además�de�otras�cesiones�previstas�en�la�
Ley.�El�responsable�del�fichero�es�el�órgano�que�figura�en�este�documento,�ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�
cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�
�
�
�

FIRMA�
�
�

Anexo�II:�Declaración�responsable�

Dirección�General�de�Innovación,�Becas�y�Ayudas�a�
la�Educación�
CONSEJERÍA�DE�EDUCACIÓN,�JUVENTUD�Y�
DEPORTE�

Comunidad�de�Madrid�
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�
INSTRUCCIONES�DE�CUMPLIMENTACIÓN�DEL�ANEXO�II�

���

��1.�Datos�del�declarante:��

Su�cumplimentación�será�obligatoria�para�solicitar�la�ayuda.�En�el�campo�en�“calidad�de”�deberá�hacerse�constar�el�
cargo�que�desempeña�en�la�Entidad�a�la�que�representa.�En�caso�de�que�se�presente�telemáticamente�la�solicitud�el�
N.I.F.�del� representante� legal�de� la�Entidad�debe�coincidir�con�el�del�certificado�de� firma�electrónica�con�el�que�se�
presente�dicha�solicitud.�
�
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�
�
�
�
�
�

�

�

�

1.-Datos�del�declarante:��

NIF/NIE� � Apellido�1� � Apellido�2� �
Nombre� � Hace�constar�en�calidad�de� � �
Del��Ayuntamiento�(nombre)� � �
NIF�Ayuntamiento� �

Declara�

Que� los� alumnos� que� figuran� a� continuación� y� que� participarán� en� las� actividades� organizadas�
para�el�período�no� lectivo�de�la�Navidad�del�curso�escolar�2015-2016�cumplen�con�los�requisitos�
de� la� convocatoria� de� la� Comunidad� de� Madrid� de� ayudas� económicas� para� la� prestación� del�
servicio� de� comedor� en� colegios� públicos� de� educación� infantil,� primaria� y� secundaria� durante�
dicho�período�

2.-Relación�de�alumnos�y�días�no�lectivos:�

Días�no�lectivos�(señálense�los�que�procedan)�
Nº�Orden� Apellidos�y�nombre�del�alumno�

Marque� con�
X� si� el�
alumno� es�
incluido� por�
informe�SSM� 23�DIC� 28�DIC� 29�DIC� 30�DIC� 4�ENE� 5�ENE� 7�ENE�

1� �� � �� �� �� � � � �

2� �� � �� �� �� � � � �

3� �� � �� �� �� � � � �

4� �� � �� �� �� � � � �

5� �� � �� �� �� � � � �

6� �� � �� �� �� � � � �

7� �� � �� �� �� � � � �

8� �� � �� �� �� � � � �

9� �� � �� �� �� � � � �

10� �� � �� �� �� � � � �

11� �� � �� �� �� � � � �

12� �� � �� �� �� � � � �

13� �� � �� �� �� � � � �

14� �� � �� �� �� � � � �
�

En�………………………………………..�,�a…….....�de……..…………..…�de�201..�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�“BECAS�Y�AYUDAS�A�LA�EDUCACIÓN”,�cuya�finalidad�es�la�gestión�de�becas�y�ayudas�a�la�
educación�para�alumnos�matriculados�en�centros�educativos�de�la�Comunidad�de�Madrid�en�enseñanzas�no�universitarias�y�podrán�ser�cedidos�a�las�Direcciones�de�
Área�Territorial,�Consejería�de�Economía�y�Hacienda,�entidad�colaboradora�en�la�gestión�de�las�becas�y�entidades�bancarias,�además�de�otras�cesiones�previstas�en�la�
Ley.�El�responsable�del�fichero�es�el�órgano�que�figura�en�este�documento,�ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�
cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�
�
�

FIRMA�
�
�

Anexo�III:�Relación�de�alumnos�que�cumplen�los�requisitos�de�la�convocatoria�de�ayudas�
económica�para�la�prestación�del�servicio�de�comedor�en�colegios�públicos�de�
educación�infantil,�primaria�y�secundaria�durante�la�Navidad�del�curso�15-16�

Dirección�General�de�Innovación,��Becas��y�Ayudas�a�la�
Educación�
CONSEJERÍA�DE�EDUCACIÓN,�
JUVENTUD��Y�DEPORTE�

��Comunidad�de�Madrid�
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�

INSTRUCCIONES�DE�CUMPLIMENTACIÓN�DEL�ANEXO�III�

�
1.�Datos�del�declarante:�
�
Su�cumplimentación�será�obligatoria�para�solicitar�la�ayuda.�En�el�campo�en�“calidad�de”�deberá�hacerse�constar�
el� cargo�que� desempeña� en� la�Entidad�a� la� que� representa.� En� caso� de� que� se� presente� telemáticamente� la�
solicitud�el�N.I.F.�del�representante� legal�de� la�Entidad�debe�coincidir�con�el�del�certificado�de�firma�electrónica�
con�el�que�se�presente�dicha�solicitud.�
�
2.�Relación�de�alumnos:�
�
Se� deberá� marcar,� en� su� caso,� si� el� alumno� no� es� destinatario,� a� lo� largo� del� curso� escolar� 2015-2016,� de� la�
aplicación�de�precios� reducidos�del�menú�escolar�pero�se�considera�procedente�su� inclusión,�CON�LOS�LÍMITES�
ESTABLECIDOS�EN�EL�ARTÍCULO�17�DE�LA�CONVOCATORIA,�por�razones�debidamente�justificadas�a�través�de�
informe�de�los�Servicios�Sociales�Municipales.�
�
En�el�apartado�“días�no�lectivos”�es�obligatorio�señalar�con�una�X�los�días�de�participación�del�alumno:�
��
En� caso� de� ser� necesario� se� presentaran� tantas� hojas� como� sean� necesarias� para� relacionar� a� todos� los�
alumnos.�
�
�
�

�
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Dirección�General�de�Innovación,�Becas�y�Ayudas�a�
la�Educación�
�
CONSEJERÍA�DE�EDUCACIÓN,�JUVENTUD�Y�
DEPORTE�

Comunidad�de�Madrid�
� �
�
� �
�
�
�
�
�

�

�

�

1.�Datos�del�certificante:�

NIF/NIE� � Apellido�1� � Apellido�2� �
Nombre� � Certifica�en�calidad�de� � �
Del�Ayuntamiento�(nombre)� �
NIF�Ayuntamiento� �

�
2.�Certificación�de�alumnos:�

Que� los�alumnos,� y� días,� que� han�participado� en� la� realización�de�actividades� en� el� período� no� lectivo� de�Navidad�del� curso�
escolar� 2015-2016� y� reunían� los� requisitos� exigidos� en� la� convocatoria� de� ayudas� económicas� han� sido� los� que� figuran� a�
continuación�

Días�no�lectivos�(señálense�los�que�procedan)�Nº�
Orden�

Apellidos�y�nombre�del�alumno�

23�DIC� 28�DIC� 29�DIC� 30�DIC� 4�ENE� 5�ENE� 7�ENE�

1� �� �� �� �� � � � �

2� �� �� �� �� � � � �

3� �� �� �� �� � � � �

4� �� �� �� �� � � � �

5� �� �� �� �� � � � �

6� �� �� �� �� � � � �

7� �� �� �� �� � � � �

8� �� �� �� �� � � � �

9� �� �� �� �� � � � �

10� �� �� �� �� � � � �

11� �� �� �� �� � � � �

12� �� �� �� �� � � � �

13� �� �� �� �� � � � �

14� �� �� �� �� � � � �

Anexo� IV:� Certificado� de� justificación� de� los� gastos� derivados� de� la� convocatoria� de�
ayudas�económica�para� la�prestación�del�servicio�de�comedor�en�colegios�públicos�de�
educación�infantil,�primaria�y�secundaria�durante�la�Navidad�del�curso�15-16�
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�
3.�Certificación�de�gastos:�

Que�los�gastos�que�a�continuación�se�relacionan�han�sido�efectivamente�abonados�por�este�Ayuntamiento�y�se�corresponden�con�
los�producidos�en�el�desarrollo�de�la�actividad�objeto�de�la�concesión�de�la�ayuda:�
Número�de�factura� Concepto� Importe�total�(Euros)�
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �
� � �

�
En�………………………………………..�,�a…….....�de……..…………..…�de�201..�
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�
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�
�
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�
�
�
�
�
�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�“BECAS�Y�AYUDAS�A�LA�EDUCACIÓN”,�cuya�finalidad�es�la�gestión�de�becas�y�ayudas�a�la�
educación�para�alumnos�matriculados�en�centros�educativos�de�la�Comunidad�de�Madrid�en�enseñanzas�no�universitarias�y�podrán�ser�cedidos�a�las�Direcciones�de�
Área�Territorial,�Consejería�de�Economía�y�Hacienda,�entidad�colaboradora�en�la�gestión�de�las�becas�y�entidades�bancarias,�además�de�otras�cesiones�previstas�en�la�
Ley.�El�responsable�del�fichero�es�el�órgano�que�figura�en�este�documento,�ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�
cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

DESTINATARIO� Dirección�General�de�Innovación,�Becas�y�Ayudas�a�la�Educación�
Consejería�de�Educación,�Juventud�y�Deporte�
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INSTRUCCIONES�DE�CUMPLIMENTACIÓN�DEL�ANEXO�IV�

���

��1.�Datos�del�certificante:��

En�el�campo�en�“calidad�de”�deberá�hacerse�constar�el�cargo�que�desempeña�en� la�Entidad�a� la�que�
representa.�En�caso�de�que�se�presente�telemáticamente�la�solicitud�el�N.I.F.�del�representante�legal�de�
la� Entidad� debe� coincidir� con� el� del� certificado� de� firma� electrónica� con� el� que� se� presente� dicha�
solicitud.�
�
2.�Certificación�de�alumnos:�
�
Se�consignarán�de�forma�clara�y�legible�los�datos�identificativos�del�alumno�participante.�
�
Asimismo,� se� deberá�marcar� con� un� aspa� (X),� el� día� o� días� que�el� alumno�ha� participado� en� las�
actividades.�
�
3.�Certificación�de�gastos:�
�
Se�consignará�de�forma�clara�y�legible�el�número�de�factura,�el�concepto�y�el�importe�total�de�los�gastos�
efectivamente�abonados�por�el�Ayuntamiento�y�que�correspondan�con�los�producidos�en�el�desarrollo�de�
la�actividad�objeto�de�la�concesión�de�la�ayuda.�
�

(03/36.593/15)


		2015-12-17T10:55:19+0100




